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FON'fAN,\ CODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e hüportacion.

Lo que comunico a V l. para su cOl1oCÍmi(?ll1:'-) y cfcdüs.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1971.

DISPONGO

Articulo séptimo.~-Todos los plazos que se establecen en re
lación con estas elecciones en las Bases de Procedimiento Elec
toral del Movimiento y en la Orden de la secretaria General
de fecha treinta y uno de julio de mil novecientos setenta y
uno se enlf'mkrán siempre referidos a dlas naturales.

Artkulo primero.-- Se convocan elecciones para Consejeros
Na(:oilalB~< ll'~l l\lD\"imÜ'nto comprendida.:; en los apa.rtados a}
y CI del articulo t!TCC de h;¡, Ley Orgánica del Movimiento y de
su ConseJO Nacional, de ,-,C'intiocho de junio de mil novecientos:
"esenta y siete.

Art.ículo segundo --- Las elecciones de Consejeros nacionales
por las pw\'indas tendrán lugar el día veinticuatro de octubre
próximo.

Artículo tcr i 'érO.---1'ales el€'.:eiones se efectuarán de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos catorce al veinticuatro de la
citada Ley Ol'g-,mÍo.:f1. en las bases veintiuna a veintitrés de lns
de Procedimiento Electoral del Movimiento y concordates, y en
los preceptos de la Orden de la Secretaria General del Movi
miento de fecha treInta y uno de julio (<<Boletín Oficial del Es~
tado)} ciento ochenta y tres/míl novecientos setenta y uno) por
la que se desarrollan tales base.,>.

Articulo cuarto.~Para dar ctitnplimiento a lo establecido en
la base veíntidó,s de las de Procedimiento Electoral. todos 10$

Consejos Provinciales y Locales del Movimiento, en los que sea
preciso elegir Compromisarios, se reunirán en sesión extraordi~

naría el día diez de octubre próximo, al objeto de proceder a la
eJecdÓ}1 dc CompnnnL,arios que:ntervengan en la votación del
Consejero Ndcional pO!' su prO\iucia.

Articulo quinto ·A efectos de lo dispuesto en el artículo
quinto de la Orden de la Secretaría General del Movimiento
anteriormente citadft.:as DeJ.egadones Provinciales del Institu
to Nacional de EstadLJica fadlitarán a los Jefes provinciales
del Movimiento, como Presidentes de los respectivos Consejos
provínciales. las certificaciones que éstos le soliciten respecto al
número de habitant€!$ de derecho de cada uno de los Munici
pios de- su provincia.

Artículo sexto,- Una vez elegidos los Procuradores en Cortes
en representación de las estructuras básicas de la Comunidad
nacional a que se refiere el apartado e} del articulo trece de
la Ley Orgúnlca del Movimiento y de su Consejo Nacional, se
procederá a la elección de los Consejeros Nacionales por cada
grupo.

La elección tendrá lugar en la sede del Consejo Nacional en
las fechas que, de acuerdo con el Presidente de las Cortes Es~

flOlas, señale ::,.u Presidencia. que establecerá también las demás
condiciones d,~ la cleceión en cuanto no esté p¡'evísto en la cita
da Ley Orgánica y en las ba~e5 de Procedimiento Electoral del
Movimiento.

Primera. -Qu~da expresamente facultado el Ministro Secre
tario General del Movimiento para dictar las disposiciones pre
cisas para la ejen¡ción de este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

cionales comprendidos en los apartados a) y e) del articulo
trece de la citada Ley Organica del Movimiento y de su Con
sejo Nacional, la cual establece en su artículo diecinueve el
plazo de dos meses, anteriores al término de la legislatura de
Cortes, para tal convocatoria que, de conformidad con lo dis
puesto en tas bases segunda y veintitrés de las de Procedimiento."
Electoral del Movimiento. sancionadas por Decreto de la Jefa
tura Nacional de veintitres de septiembre de mil novecientos
setenta, debe ser hecha por la Secretaría General del Movi
miento con un mes de antelación. como mínimo, a la fecha de
la elecdón.

El presente Decreto, cumplLndo lo previsto en los preceptos
anteriormente citndos: convoca hls elecciones referidas, sefialaa
do las fechas relacionadas con las de Consejeros Nacionales por
las provincias y dejando pendiente de fijar las de las restantes
elecciones, que habrán de determinarse, conforme establece la
base veinticinco de las de Procedimiento Electoral. por el Presi
dente del Consejo Nacional, de acuerdo con el de las Cortes
Espaflolas.

En su virtud. a propuesta del Ministro Secretario General del
Movimiento y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día diecisiete de septiembre de mil novecientos
setenta y uno,
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DECRETO 2083/1971. de 17 de se¡dícmbre. por el
que se convocan elecciones de C'uJl;,:.ejcrm; Naciona
les del Movimiento.

Próximo a expirar el mandato de los Consejeros Nacionales
del Movimiento; de conformidad con lo estable''?-ido en el articu
lo veInticuatro de la Ley cuarenta y tres/míl novecientos sesen
ta y siete, de veintiocho de junio. se hace necesaria la convo
catoria de elecciones para la designación de los Consejeros Na·

Los demás quesos fundidos •..
Requesón .'....•....•.........•..•..•.
Quesos de cabra que cumplan

la nota 2 .
Quesos Parmiggiano Reggia

no, Grana padano, Pecari
no y Fiore Sardo, que cum-
plan la nota 2 .

Los dem6s quesos con el 40
por 100 o menos de materia
grasa y el 47 por 100 o me
nos de humedad ..... _. o •••••••

Quesos Cheddar y Chester
que cumplan la nota 1 ......

Quesos provolone, Asiago, Ca
ciocavallo y Ragusano, que
cumplan la nota 2 o •••••••••••

QUeB<m Butterkase, Cantal,
Edam, Fontal, Fontina,
Gnda. Itálico, Karnhem.
Minilette. sto Nectaire, Sto
PauUn y TUsit. que cum-
plan la nota 1 .

Quesos Camemb€rt, Brie, Ta
leggío, etc., con el 40 por 100
o menos de materia grasa
y entre 47 y 72 por lOO de
humedad. que cumplan la
nota 2 , ..

Los demás quesos con el 4{}
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .

Quesos con el 40 por lOO o
menos de materia grasa y
más del 72 por 100 de hu
medad: En envases hasta
500 gramos de contenido
neto. que cumplan la
nota 2 .

Idem íd.: En envases de más
de 500 gramos de conteni-
do neto ,

Los demás quesos .

8egundo.-Estos derechos estarán en vigür deHie la f€{'ha de
la publicación de la presente Orden hasta ias trece hora:; del
día 23 de los corrientes.

En el momento opo;tUi..O se determinará por esto(' Departa
mento la cuant1a y vigenCia del derecho r-egu;~H:klr {(el siguiente
período.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOV IMIENTO

Producto
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FRANCISCO FRANCO

El J'vIíni<;iTo SecrGLlrlo general del IvIovimlento,
TORCUATO FERNANDl¡;Z-Mnu~NDA y HEVIA

ORDEN de H de $eptie1llbre de 1971 por la que se
díctan normas para la elección y nmnbTamíento de
los Presidentes de Sindicatos Na"¡onalc;~, lIenna'/l
dad Nacional de Labradoras y Ganaclsros y Fede
ración Nacional de Comercio,

Segunda.--El presente Decreto entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el {<Boletín Oficial del EstadO>l.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
lJg,slián a di0cisiete de septiembre de mil novecient.os setenta
y uno.

C) 8fT propuesto por tres PrDCUradOl'es en C01'tC's del Sin
dJcato.

D) Ser propuesto por un lJÚmero de Presidentes de Sindi
calaS Pmvincialcs que representen el 20 por 100 al menos de
los existentes,

El &21' propuesto por un número de Vocales nacionales de
]a..o:; cürrcspondientés Uniones que, como mínimo, representEn
el 20 por 100 de la cifra total del número de Vocales qUe cons
bU,':an las Juntas de las Uniones Nacionale.:.; de Trabajadores
y Técnicos y de Empresarios, SÍn que, en todo caso, el número
cic proponentes sea inferior a: cincuenta.

2. Las prolJUestas de proclamación de candidatos también
pOdl rm presentarse directamente ante la Comisión Eiectoral del
Comité Ejecutim Sindical por las perSonas mencionadas en los
apartados b), c), d) y e) del número ~terior. pero dentro del
plazo establecido para la presentación de candidaturas deberá
el propuesto otorgar su aceptación expresa, suscribir la decla
ración de fidelidad a: que hace referencia el articulo tercero, 1,
y ju::;tiücar la idoneidad legal para el ejercicio del cnrgo.

Art. 4::' En el acto de la elección, que s€ celebrará en la
sH.1e ;'ocütl de cada Sindicato, se cOllitituil"Ú una Mesa electOl'nl
lJ,','sidida: por ei Secretario general de la Organización ~indical

o pe:sona en quíen delegue y de la que formarán parte, como
Vocalc;;, el Presidente del Sindicato Nacional. los Presidentt's
de las· Uniones de Trabaj3dores y Técnicos y de EmpresariGs
y dus Vocales de la Junta General, que selán los de mayor y
111<:nOr edad.

AcluarA de Secreta:rio el del Sindkato y no podr,Ül formal'
part.e dc la Mes..1, los que hayan sido proclamados candidat.os

Art. 5." L La Junta General del Sindicato Nacional elegirá
por mayoría de las tres cuartas partes de sus componentes. en
pl'ünerH, seg1.inda o tercera votación, la persona que ostentará
la. presidencia de la Entidad, que será propuesta al Ministl'O de
Rrlaciones Sindicales para; sU nombramiento. En el cu-so de que
éste entienda que en la persona propuesta concurre alguna cau
,sa. de incapacidad legal o razones graves obstativas para su desig·
nación lo comunicará. oído el Comité Ejecutivo Sindical, mp~

diul:te escrito razonado, al Sindicato Nacional para: que, 1::011

igual tnímite, formule nueva propuesta.
2. El desarrollo, resultado e incidencias de las votadones, las

reclamaciones formuladas y los l:tcuerdos de la Mesa quedarán
reflejud08 en la correspondiente acta, su.':->crita por todos los
mi(~mbros de la misma, cuyas decisiones serán recurribles unk
el ComIté Ej?cutivo Sindical.

Art, 6.il 1, Cuando no se ntcance la mayoría mendonada
én el articulo antelior, el Ministro de Relaciones Sindicales nom·
brará la persona que conSIdere idóllt'a paTa el descmpeüo del
cargo entre las cinco que sean propuestas por el Comité Ejc;C~¡

tiv~) del Sindicato, reunido bajo la presidencia del Secretario
general de la Organización Sindical o del Secretario general
adjunto, que sustit,túráU, a todos los efectos, al Presidente de la
Entidad.

2. Si en la propuesta figurasen personns legalmente inc8pa
citadas para el ejercicio del cargo o se dies€n razones graves,
pod¡'á el Minísko" oído el COl1lite Ejt'cutívo Sindical, dirigir;oe
por escdto al Comité Ejecutivo del Sindicato invitánc'!ole a que
i"onnul€ nueva propuesta.

Art. 7,'} El Comité Ejecutivo SincEeaI es el Orguno compe
t'2nte para la proclamación de candic;aü.\<;, publicaeH'm de los
r€;mltados de la elección y resolución de las reclama:.::icncs a que
se refiere la prese71te Orden. Sus aeuerdos agotan la vía sin·
dical y contra eHos sólo cabrá n'curso en via cúnt2neio.so--.sill·
dical, conIorme a las disposiciones que lo l'e~lllen.

Art, 8,<1 L El ejercicio del cargo de Pl"csidente de Sindicato
Nacional exige plena; dedicación e mdependo1cia.El COPlité
Ejecutivo Sindical determina.rá, en cada caso concu;to, las ac~;i

vicl.ades profesionaes que, por lepercutir en una u otra, deba:l
considerarse incompatibles.

2. Los Pr{'sident('·s a qUe se refiere- el apartarlo anterIor no
podrán, durante el ejercicio de sus cargos, obtener remunera
ción. gl'atificación o percepción de cualquier clase de Entidad\'s
o Empresa.<¡ de la respectiva rama, ni. aun amparadas en supues
ta contraprestación o indemnización por ~olaboraciones, servi.
cios o gastos.

Art. 9,0 Lo establecido en la presente Orden en relación con
los Sindicatos Na:c:onales s€rá de aplicación a la Hermandad
Nacional de Labradores y Ganaderos y a la Fedpración Nacional
de Comercío, con l&.-:; nece:::arias adaptaciones qUe vengan exigidas
por la especial estrU'ctura de las mi8111a.s.

SINDICALORGANIZACION

La Ley Sindical, en su artículo 29, l'CgULi el !1olTmHl1l1íentn
eh ldS FJ{'fjdentes de Sindicatos Nacionales, ('on:fiar¡c1o al erecto
J!'1>nninaclos cometidos a la Junta Genera! y al Comité E.i€~

cuti'T.. del respectivo Sindicato y al Mini~tro de Re1;.'ciones SiíJ
dicaJe;c;.

De acuerdo con el articulo 26.2 de la Ley Sindical, la vid'l
corpomtiva y los principios a que ha dc ajui:'.tarse la elección
de los Organos de gobierno de los Sindicatos set:¡regulada,
dl'Illro del ámbito sindical y conforme a la" normas l.ot;a12s
y reglamentarias de carácter general, por los Est<l.tlltos y Re
glamentos de los Sindicatos Nacionales.
." Avanzado el prOceso electma;l sindical, es n€("'-fOario com·
Pleta1'lo con la elección de los Presidentes cte 10& Sindicatos
Nacionales. No es posible esperar a qUe se- dicten los Regla
mento.:; de los Sindicatos y otros Organos de composición y
coordinación que han de servir de base a los Estatutos y Re·
glamentos de los Sindicatos Na.cionales, pues ello ret"a.salÍa
inevitablemente la apUcación de la Ley Sindical en este im
portante extremo, lo que, entre otras ,razones, viene exigido
por la inminencia de la nueva legislatura de las Cortes ESP8,
ilolas, a 1M que deben de concurrir loo PresidenlE'$ ya elegidos.

Por aplicación del articulo 31, en relación 'Con la disposiCiólJ
¡>,rjidonal segunda de la Ley Sindical, el régimen de provisión de
¡as presidencias de los Sindicatos Nacionales es extensivo a las
Federaciones Sindicales, entre las que se encuentran la Her
mandad Nacional de Lab:'adores y Ganaderos y la Federación
Naci.onal de Comercio.

Finalmente, ht djsposición adicional primera del Decreto 6511
1971, de 2 de abril, por el que se convocan elecciones síndicaks.
entre las que se incluyen las de Presidentes de los OrgaJ1os 0.13
composición, faculta al Ministro de Relaciones Sindicales para
que dicte las disposicione." necesát"ias a su desarrono.

En su virtud, de conformidad con la propuesta del Comité
Ejecutivo Sindical, he tenido a bien disponer:

Artículo 1." La elecei6n y nombramiento de 105 Pr.¡:sidel".tes
(L~ Sindicatos Nacionales se ajustará ff lo es:abl,~cido en el ar
ticulo 29 de la Ley Sindical, completaDO con las normas de esta
Orden y dispo:;íciones que la desarrollan,

Art, 2,il 1. Son electores todos los componentes de la Jun
fa General de la Entidad

2. Son elegibles los e-spaüoloes mayores (le edad que estén en
pleno uso de los derechos civíles.. no sufran inhabPitaCÍón po
lLtica, no se hallen incapacitados por alguna de la.s causas pre
\i;ctas en el articulo 29 de la Ley Sindical y solicil:en y obtengan
;e,u proclamacíón como candidatos.

Art, 3.il 1. Los aspirantes a 'Candidatos deberán pre-;,;entar
:~o1icitud por escrito ante la Comisión Electoral del Comité Eje
cutivo Sindkal, en la que formularán declaración expresa de
Jídi;1idad al Jefe del Estado y acatamiento a los Principios del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.
A la solicitud se acompaflaTán, además de los que acn>.díten la
capacidad legal para: el ejercicio del cargo, justificantes de
alguno de los requisitos siguientes:

A) S€-r o haber sido Presidente del Sindicato a que se re.
f¡'-'r~ la elección.

B) Ser propuesto conjuntamente como candidato por los
Pr{'sidentes de las Uniones de Trabajadores y Técnicos y de Em
presa,rios dt'l mismu Sindicato,


